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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0007161, Ent. N° 5719/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 327596/1, convocada para la ejecución de remociones y reposiciones en pavimentos de hormigón en varias calles de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 248 de fecha 06/06/2017 autorizó el llamado a Licitación, aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y el precio del mismo, con el objeto de realizar obras de bacheo en las calles que se determinan y en otras innominadas para bacheos puntuales, con un total de 25.000 metros cuadrados (Artículo 5);
2) que en el citado Pliego Particular de Condiciones establece:
2.1)  en el  Artículo 9º)  que los licitantes deben poseer antecedentes en la realización de obras similares desempeñadas en organismos públicos o en empresas particulares en los últimos 10 años, debiendo aportarse documentación que certifique, que en un único contrato u obra y en dicho tiempo, construyó como mínimo un 50% del metraje de pavimento de hormigón que se licita;
2.2) en el Artículo 16º) que la Intendencia se reserva el derecho de modificar los metrajes indicados en cualquier proporción e incluso suprimir alguno de ellos, sin que el contratista tenga derecho a reclamación alguna, manteniéndose únicamente el monto contractual;
2.3) en el Artículo 18 que para la comparación de las ofertas, previamente se determinará aquellas que se ajusten sustancialmente a los documentos de la Licitación y las que cumplan serán evaluadas de acuerdo con el criterio de menor precio ofertado;
3) que realizada publicidad de precepto, en la página Web de A.C.C.E. con fecha 06/06/2017 y en el Diario Oficial con fecha 16/06/2017, se realizó el acto de apertura de ofertas con fecha 10/07/2017, al que se presentaron las siguientes firmas:
3.1) Bersur S.R.L., que cotiza un precio de $127:069.768,3 (Impuestos, Leyes Sociales  e imprevistos incluidos);
3.2) Possamai Construcciones Ltda, cotiza $136:435.957,1 (Impuestos, Leyes Sociales  e imprevistos incluidos);
3.3) Grinor S.A., cotiza  $ 117:624.618,6 (Impuestos, Leyes Sociales e imprevistos incluidos), con descuento del 3% $114:095.882,5;
3.4) R Y K Ingenieros S.R.L., cotiza $ 133:820.021,2 (Impuestos, Leyes Sociales  e imprevistos incluidos) con descuento  del 4,5%  $ 128:444.040,3;
3.5) Impacto Construcciones Ltda. cotiza $153:504.527,7 (Impuestos, Leyes Sociales  e imprevistos incluidos);
4) que previo informe técnico, la Comisión Asesora, con fecha 05/09/2017, y de acuerdo con el cuadro comparativo de ofertas, del que surge que la oferta de Grinor  S.A. cotizó el menor precio, aconseja aceptar la misma, con un costo de $ 114:095.882,5 e I.V.A. incluidos y un 20%  de trabajos imprevistos;
5) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, en informe de fecha 21/09/17, sugiere compartir lo informado por la Comisión Asesora de Compras;
6) que se confirió vista de las actuaciones con fecha 28/9/17, notificándose a los oferentes, de acuerdo con el Artículo 67 del T.O.C.A.F.;
7) que con fecha 31/10/2017 se imputaron al Ejercicio 2017, Presupuesto 2017, Actividad 503002303, Derivado 387000, Referencia 287536, la suma de $ 13:604,64 y Referencia 287537, la suma de $ 133.782,74 en Clases 4 y 5, y $ 52.612,62 en Clases 2 y 4;
8) que la Contadora Delegada con fecha 01/11/17, informa que la imputación del año 2017 se efectúa a rubro con disponibilidad;
9) que no consta resolución de adjudicación; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que perfeccionado el contrato, el que según las condiciones de contratación remitidas, comprenderá por su objeto al total de los metrajes licitados, sólo podrá ser disminuido o aumentado de conformidad con lo dispuesto en el Artículo  74 del T.O.C.A.F., no pudiendo la previsión del Artículo 16 del Pliego ser interpretada en forma contraria a la norma de rango legal precitada (Resultando 2.2);   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como que la resolución que se dicte se haga en los términos proyectados (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58); 
2) Señalar a la Administración actuante lo expresado en el Considerando 2); 
3) Comunicar  a la Contadora Delegada; 
4) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Montevideo.
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